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1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA 
NORMATIVA VIGENTE. 
Normativa estatal: 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Normativa autonómica: 
Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 

evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria 
obligatoria para el curso 2022/2023. 
 
 
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS 
DEL CENTRO. 
Contexto general:  

Localidad y Centro: 
El lES El Argar es un centro donde se reúnen las enseñanzas propias de ESO, 

Bachillerato, FPB y FP específica. Con un alumnado que presenta diferente idiosincrasia tanto 
en lo que respecta a su procedencia, como a sus expectativas e intereses. 

No es, pues, posible hablar de un entorno especialmente definido. En este sentido sería 
una imprecisión afirmar tajantemente que los alumnos que nutren a los CCFF de GM son 
aquellos que no se han caracterizado por una trayectoria escolar muy destacada. Por lo 
general, se trata de un alumnado que está más preocupado por conseguir una titulación que le 
permita incorporarse pronto al mercado laboral con una cierta cualificación, que por continuar 
formando parte del sistema educativo. Ello explicaría por sí mismo el porcentaje de 
absentismo y de bajas que se viene produciendo en este nivel. 

Por otra parte, los alumnos que se incorporan a los CCFF de GS, que ya han cursado el 
Bachillerato y en muchos casos han cursado previamente estudios universitarios, presentan 
una mayor preocupación por su formación académica. 

Mención aparte merece el resto de los niveles. La ESO recibe alumnos 
fundamentalmente de dos colegios públicos: Juan Ramón Jiménez y Santa Isabel adscritos al 
100%, así como alumnos procedentes del CP Ave María del Quemadero. El Bachillerato se 
nutre, a su vez, de estos mismos alumnos, pero también proceden muchos de pueblos 
limítrofes: Huércal de Almería, Viator, Gérgal, Pechina, etc. 

En cualquier caso gran parte de la zona de residencia de nuestros estudiantes 
(Fuentecica, Quemadero, Los Ángeles) presentan una población trabajadora de nivel 
económico y cultural medio-bajo, con no pocas situaciones claramente desfavorecidas desde 
el punto de vista social, (sobre todo en el caso del primero de los barrios citados). De ahí que 
una de nuestras preocupaciones sea la de prestar suma atención para detectar estos casos de 
marginalidad social. Estado de cosas que también afecta en ocasiones al propio 
comportamiento de algunos de nuestros alumnos; aunque no se pueda hablar en modo alguno 
de conflictividad - salvo en casos esporádicos, que han sido, en mi opinión, debidamente 
tratados y resueltos por los órganos competentes: Comisión de Convivencia, Jefatura de 
Estudios y, en general, por todo el profesorado. 
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Contexto de actuación: 
 

Contexto de actuación: 
 

1ºESO_ A: 
Grupo bilingüe de alemán formado por 27 alumnos con un nivel de competencia 

curricular medio bajo. Hay 2 repetidores y 3 NEAE a los que se les están aplicando las 
adaptaciones y programas de refuerzo correspondientes. 

 
 

1ºESO_B: 
Grupo bilingüe de alemán formado por 27 alumnos con un nivel de competencia 

curricular medio bajo. Hay 3 alumnos repetidores y 3 alumnos NEAE a los que se les 
están  aplicando las adaptaciones curriculares correspondientes. 

 
 

1ºESO_C: 
Grupo formado por 32 alumnos con un nivel de competencia curricular bajo, en 

general. Hay 9 alumnos repetidores y  6 alumnos NEAE con sus correspondientes 
adaptaciones y programas de refuerzo. 

 
 

 
 
 

3.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL 
CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS 
CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE 
POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR. 

 
1ºESO_A: 
GOOGLE CLASSROOM. 

          Código de clase:  
 

 
1ºESO- B 

GOOGLE CLASSROOM. 
Código de clase:  

 
1ºESO_C: 

GOOGLE CLASSROOM. 
Código de clase:  
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4 .- OBJETIVOS. 

 
Según el artículo 7 del Real Decreto 217/2022 de 29 de marzo, en Secundaria se establecen 

los siguientes objetivos: 
 

Artículo 7. Objetivos. 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas 

las capacidades que les permitan: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 
los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 
distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, 
si la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales 
relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, 
especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
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l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 
5.- COMPETENCIAS CLAVE. 
 

a) Competencia en comunicación lingüística. 
b) Competencia plurilingüe. 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
d) Competencia digital. 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
f) Competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora. 
h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 

Desarrollo de las competencias.  
 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, 
signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente 
mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y 
desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, 
creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 
CCL1. Expresa hechos, 

conceptos, pensamientos, opiniones o 
sentimientos de forma oral, escrita, 
signada o multimodal, con claridad y 

 

CCL1. Se expresa de forma oral, 
escrita, signada o multimodal con 
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adecuación a diferentes contextos 
cotidianos de su entorno personal, 
social y educativo, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa, tanto para 
intercambiar información y crear 
conocimiento como para construir 
vínculos 

personales. 

coherencia, corrección y adecuación a 
los diferentes contextos sociales, y 
participa en interacciones comunicativas 
con actitud cooperativa y respetuosa 
tanto para intercambiar información, 
crear conocimiento y transmitir 
opiniones, como para construir vínculos 
personales. 

CCL2. Comprende, interpreta y 
valora textos orales, escritos, signados o 
multimodales sencillos de los ámbitos 
personal, social y educativo, con 
acompañamiento puntual, para 
participar activamente en contextos 
cotidianos y para construir 
conocimiento. 

CCL2. Comprende, interpreta y 
valora con actitud crítica textos orales, 
escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y 
profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada 
y para construir 

conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta, con el debido 
acompañamiento, información sencilla 
procedente de dos o más fuentes, 
evaluando su fiabilidad y utilidad en 
función de los objetivos de lectura, y la 
integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la 
par que respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL3. Localiza, selecciona y 
contrasta de manera progresivamente 
autónoma información procedente de 
diferentes fuentes, evaluando su 
fiabilidad y pertinencia en función de 
los objetivos de lectura y evitando los 
riesgos de manipulación y 
desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para 
comunicarla adoptando un punto de 
vista creativo, crítico y personal a la 
par que 

respetuoso con la propiedad 
intelectual. 

CCL4. Lee obras diversas 
adecuadas a su progreso madurativo, 
seleccionando aquellas que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; 
reconoce el patrimonio literario como 
fuente de disfrute y aprendizaje 
individual y colectivo; y moviliza su 
experiencia personal y lectora para 
construir y compartir su interpretación 
de las obras y para crear textos de 
intención literaria a partir de modelos 

CCL4. Lee con autonomía obras 
diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan a 
sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual 
y colectiva; y moviliza su propia 
experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales 
para construir y compartir su 
interpretación de las obras y para crear 
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sencillos. textos de intención literaria de 
progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la gestión 
dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, 
detectando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los 

diferentes sistemas de 
comunicación. 

CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad 
de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así 
como los abusos de poder, para 
favorecer la utilización no solo eficaz 
sino también ética de los 

diferentes sistemas de 
comunicación. 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 
respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 

CP1. Usa, al menos, una lengua, 
además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a necesidades 
comunicativas sencillas y predecibles, 
de manera adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a situaciones 
y contextos cotidianos de los ámbitos 

personal, social y educativo. 

CP1. Usa eficazmente una o más 
lenguas, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y 
profesional. 

Al completar la Educación Al completar la enseñanza 
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Primaria, el alumno o la 
alumna… 

básica, el alumno o la 
alumna… 

CP2. A partir de sus 
experiencias, reconoce la diversidad de 
perfiles lingüísticos y experimenta 
estrategias que, de manera guiada, le 
permiten realizar transferencias sencillas 
entre distintas lenguas para comunicarse 
en contextos cotidianos y ampliar 

su repertorio lingüístico 
individual. 

 

CP2. A partir de sus 
experiencias, realiza transferencias entre 
distintas lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 

CP3. Conoce y respeta la 
diversidad lingüística y cultural 
presente en su entorno, reconociendo y 
comprendiendo su valor como factor de 
diálogo, para 

mejorar la convivencia. 

CP3. Conoce, valora y respeta la 
diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de 
diálogo, para 

fomentar la cohesión social. 
 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 
(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 
en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el 
fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en  pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 
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STEM1. Utiliza, de manera 
guiada, algunos métodos inductivos y 
deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones conocidas, y 
selecciona y emplea algunas estrategias 
para resolver problemas reflexionando 
sobre las soluciones obtenidas. 

STEM1. Utiliza métodos 
inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y 
emplea diferentes estrategias para 
resolver problemas analizando 
críticamente las soluciones y 
reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento 
científico para entender y explicar 
algunos de los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, confiando en el 
conocimiento como motor de 
desarrollo, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, planteándose 
preguntas y realizando experimentos 
sencillos de forma guiada. 

STEM2. Utiliza el pensamiento 
científico para entender y explicar los 
fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como 
motor de desarrollo, planteándose 
preguntas y comprobando hipótesis 
mediante la experimentación y la 
indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la 
importancia de la precisión y la 
veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del 

alcance y las limitaciones de la 
ciencia. 

STEM3. Realiza, de forma 
guiada, proyectos, diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos, adaptándose ante 
la incertidumbre, para generar en 
equipo un producto creativo con un 
objetivo concreto, procurando la 
participación de todo el grupo y 
resolviendo pacíficamente los conflictos 
que puedan surgir. 

STEM3. Plantea y desarrolla 
proyectos diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar 
productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa 
y en equipo, procurando la participación 
de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la 
incertidumbre 

y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 

STEM4. Interpreta y transmite 
los elementos más relevantes de algunos 
métodos y resultados científicos, 

STEM4. Interpreta y transmite 
los elementos más relevantes de 
procesos, razonamientos, 
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matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y veraz, utilizando la terminología 
científica apropiada, en diferentes 
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, 
símbolos…) y aprovechando de forma 
crítica, ética y responsable la cultura 
digital para compartir y construir 
nuevos conocimientos. 

demostraciones, métodos y resultados 
científicos, matemáticos y tecnológicos 
de forma clara y precisa y en diferentes 
formatos (gráficos, tablas, diagramas, 
fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura 
digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y 
responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos 
conocimientos. 

 

STEM5. Participa en acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud y preservar el medio 
ambiente y los seres vivos, aplicando 
principios de ética y seguridad y 
practicando el consumo responsable. 

STEM5. Emprende acciones 
fundamentadas científicamente para 
promover la salud física, mental y social, 
y preservar el medio ambiente y los 
seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos 
para transformar su entorno próximo de 
forma sostenible, valorando su impacto 

global y practicando el consumo 
responsable. 

 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de 
las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 
así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad 
(incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos 
relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de 
problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Descriptores operativos 
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Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 

CD1. Realiza búsquedas guiadas 
en internet y hace uso de estrategias 
sencillas para el tratamiento digital de 
la información (palabras clave, 
selección de información relevante, 
organización de datos...) con 

una actitud crítica sobre los 
contenidos obtenidos. 

CD1. Realiza búsquedas en 
internet atendiendo a criterios de 
validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y 
archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y 

reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 

CD2. Crea, integra y reelabora 
contenidos digitales en distintos 
formatos (texto, tabla, imagen, audio, 
vídeo, programa informático...) 
mediante el uso de diferentes 
herramientas digitales para expresar 
ideas, sentimientos y conocimientos, 
respetando la propiedad intelectual y los 
derechos de autor de los 

contenidos que reutiliza. 

CD2. Gestiona y utiliza su 
entorno personal digital de aprendizaje 
para construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en 
función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje 
permanente. 

CD3. Participa en actividades o 
proyectos escolares mediante el uso de 
herramientas o plataformas virtuales 
para construir nuevo conocimiento, 
comunicarse, trabajar cooperativamente, 
y compartir datos y contenidos en 
entornos digitales restringidos y 
supervisados de manera segura, con una 
actitud 

abierta y responsable ante su uso. 

CD3. Se comunica, participa, 
colabora e interactúa compartiendo 
contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas 
virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y 
visibilidad en la red, para ejercer una 
ciudadanía digital activa, cívica y 
reflexiva. 

CD4. Conoce los riesgos y 
adopta, con la orientación del docente, 
medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y se inicia en 
la adopción de hábitos de uso crítico, 
seguro, 

saludable y sostenible de dichas 

CD4. Identifica riesgos y adopta 
medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de 
dichas tecnologías. 
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tecnologías. 
CD5. Se inicia en el desarrollo 

de soluciones digitales sencillas y 
sostenibles (reutilización de materiales 
tecnológicos, programación informática 
por bloques, robótica educativa…) para 
resolver problemas concretos o retos 
propuestos de manera creativa, 

solicitando ayuda en caso 
necesario. 

CD5. Desarrolla aplicaciones 
informáticas sencillas y soluciones 
tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o 
responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de 
las tecnologías digitales y por su 

desarrollo sostenible y uso ético. 

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 
aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 
convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y 
a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al 
futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 
CPSAA1. Es consciente de las 

propias emociones, ideas y 
comportamientos personales y emplea 
estrategias para gestionarlas en 
situaciones de tensión o conflicto, 
adaptándose a los cambios y 

armonizándolos para alcanzar sus 
propios objetivos. 

CPSAA1. Regula y expresa sus 
emociones, fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y 

cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos. 

CPSAA2. Conoce los riesgos 
más relevantes y los principales 
activos para la salud, adopta estilos 
de vida saludables para su bienestar 

CPSAA2. Comprende los 
riesgos para la salud relacionados con 
factores sociales, consolida estilos de 
vida saludable a nivel físico y mental, 
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físico y mental, y detecta y busca 
apoyo ante situaciones violentas o 

discriminatorias. 

reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica 

estrategias para abordarlas. 
CPSAA3. Reconoce y respeta 

las emociones y experiencias de las 
demás personas, participa activamente 
en el trabajo en grupo, asume las 
responsabilidades individuales 
asignadas y emplea estrategias 
cooperativas dirigidas a la consecución 
de 

objetivos compartidos. 

CPSAA3. Comprende 
proactivamente las perspectivas y las 
experiencias de las demás personas y 
las incorpora a su aprendizaje, para 
participar en el trabajo en grupo, 
distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera 

equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 

CPSAA4. Reconoce el valor del 
esfuerzo y la dedicación personal para 
la mejora de su aprendizaje y adopta 
posturas críticas en procesos de 
reflexión 

guiados. 

CPSAA4. Realiza 
autoevaluaciones sobre su proceso de 
aprendizaje, buscando fuentes fiables 
para validar, sustentar y contrastar la 
información y para obtener 

conclusiones relevantes. 
CPSAA5. Planea objetivos a 

corto plazo, utiliza estrategias de 
aprendizaje autorregulado y participa 
en procesos de auto y coevaluación, 
reconociendo sus limitaciones y 
sabiendo buscar ayuda en el 

proceso de construcción del 
conocimiento. 

CPSAA5. Planea objetivos a 
medio plazo y desarrolla procesos 
metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de 
construcción del conocimiento. 

 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así 
como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción 
consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos 
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el 
desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
planteados en la Agenda 2030. 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación Al completar la enseñanza 
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Primaria, el alumno o la 
alumna… 

básica, el alumno o la 
alumna… 

 

CC1. Entiende los procesos 
históricos y sociales más relevantes 
relativos a su propia identidad y cultura, 
reflexiona sobre las normas de 
convivencia, y las aplica de manera 
constructiva, dialogante e inclusiva en 
cualquier contexto. 

CC1. Analiza y comprende ideas 
relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así 
como a los hechos culturales, históricos 
y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo 
en la interacción con los demás en 

cualquier contexto. 

CC2. Participa en actividades 
comunitarias, en la toma de decisiones y 
en la resolución de los conflictos de 
forma dialogada y respetuosa con los 
procedimientos democráticos, los 
principios y valores de la Unión 
Europea y la Constitución española, los 
derechos humanos y de la infancia, el 
valor de la diversidad, y el logro de la 
igualdad de género, la cohesión social y 
los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

CC2. Analiza y asume 
fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración 
europea, la Constitución española y los 
derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades 
comunitarias, como la toma de 
decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la 
diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, 
el desarrollo 

sostenible y el logro de la 
ciudadanía mundial. 

CC3. Reflexiona y dialoga 
sobre valores y problemas éticos de 
actualidad, comprendiendo la necesidad 
de respetar diferentes culturas y 
creencias, de cuidar el entorno, de 
rechazar prejuicios y estereotipos, y de 
oponerse a cualquier forma de 
discriminación o violencia. 

CC3. Comprende y analiza 
problemas éticos fundamentales y de 
actualidad, considerando críticamente 
los valores propios y ajenos, y 
desarrollando juicios propios para 
afrontar la controversia moral con 
actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 
CC4. Comprende las relaciones 

sistémicas entre las acciones humanas y 
el entorno, y se inicia en la adopción de 
estilos de vida sostenibles, para 
contribuir a la conservación de la 
biodiversidad desde 

una perspectiva tanto local como 
global. 

CC4. Comprende las 
relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones 
locales y globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un estilo de 
vida 

sostenible y ecosocialmente 
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responsable. 
 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 
detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, 
y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y 
la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y 
despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica 
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con 
otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para 
llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 

CE1. Reconoce necesidades y 
retos que afrontar y elabora ideas 
originales, utilizando destrezas creativas 
y tomando conciencia de las 
consecuencias y efectos que las ideas 
pudieran generar en el entorno, para 
proponer soluciones valiosas que 
respondan a las necesidades detectadas. 

CE1. Analiza necesidades y 
oportunidades y afronta retos con 
sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones 
innovadoras, éticas y sostenibles, 
dirigidas a crear valor en el ámbito 
personal, social, educativo y 

profesional. 
Al completar la Educación 

Primaria, el alumno o la 
alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 
 

CE2. Identifica fortalezas y 
debilidades propias utilizando 
estrategias de autoconocimiento y se 
inicia en el conocimiento de elementos 
económicos y financieros básicos, 

CE2. Evalúa las fortalezas y 
debilidades propias, haciendo uso de 
estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los 
elementos fundamentales de la 
economía y las finanzas, aplicando 
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aplicándolos a situaciones y problemas 
de la vida cotidiana, para detectar 
aquellos recursos que puedan llevar las 
ideas originales y valiosas a la acción. 

conocimientos económicos y 
financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que 
favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los 
recursos necesarios que lleven a la 
acción una experiencia 

emprendedora que genere valor. 

 

CE3. Crea ideas y soluciones 
originales, planifica tareas, coopera con 
otros en equipo, valorando el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para 
llevar a cabo una iniciativa 
emprendedora, considerando la 
experiencia como una oportunidad para 
aprender. 

CE3. Desarrolla el proceso de 
creación de ideas y soluciones valiosas y 
toma decisiones, de manera razonada, 
utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona 
sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para llevar a término el 
proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la 
experiencia como una oportunidad 

para aprender. 
 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo 
en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de 
las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la 
sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 
patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia 
de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y 
de darle forma. 

 

Descriptores operativos 
 

Al completar la Educación 
Primaria, el alumno o la 

alumna… 

Al completar la enseñanza 
básica, el alumno o la 

alumna… 
CCEC1. Reconoce y aprecia los 

aspectos fundamentales del patrimonio 
cultural y artístico, comprendiendo las 
diferencias entre distintas culturas 

CCEC1. Conoce, aprecia 
críticamente y respeta el patrimonio 
cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el 



   
 

 
    1  

y la necesidad de respetarlas. enriquecimiento inherente 
a la diversidad cultural y artística. 

CCEC2. Reconoce y se interesa 
por las especificidades e 
intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del 
patrimonio, identificando los medios y 
soportes, así como los lenguajes y 
elementos técnicos 

que las caracterizan. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y 
analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de 
las manifestaciones artísticas y culturales 
más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos técnicos 

que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, 

opiniones, sentimientos y emociones de 
forma creativa y con una actitud abierta 
e inclusiva, empleando distintos 
lenguajes artísticos y culturales, 
integrando su propio cuerpo, 
interactuando con el entorno y 
desarrollando sus capacidades 

afectivas. 

CCEC3. Expresa ideas, 
opiniones, sentimientos y emociones por 
medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, 

abierta y colaborativa. 

 

CCEC4. Experimenta de forma 
creativa con diferentes medios y 
soportes, y diversas técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para elaborar propuestas 
artísticas y culturales. 

CCEC4. Conoce, selecciona y 
utiliza con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de productos 
artísticos y culturales, tanto de forma 
individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así 
como de 

emprendimiento. 
 

6. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 
 



 

 
Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las lenguas del 
alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo 
sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades dialectales del español, como el 
andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los estereotipos y prejuicios lingüísticos y 
para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 
 

La diversidad lingüística constituye una característica fundamental de España, donde se 
hablan varias lenguas y sus respectivos dialectos. Además, en nuestras aulas conviven 
personas que utilizan lenguas o variedades dialectales diferentes de la lengua o lenguas 
de aprendizaje, incluidas las lenguas signadas. Las clases de lenguas han de acoger esta 
diversidad lingüística del alumnado en aras no solamente de evitar los prejuicios 
lingüísticos y abrazar los significados culturales que conlleva tal riqueza de códigos 
verbales, sino de profundizar también en el conocimiento del funcionamiento de las 
lenguas y sus variedades. De lo que se trata, por tanto, es de favorecer el conocimiento 
del origen y el desarrollo histórico y sociolingüístico de las lenguas de España, prestando 
especial atención al habla andaluza, familiarizando al alumnado con algunas nociones 
básicas de las mismas y de otras lenguas presentes en el entorno, así como familiarizarlos 
con la existencia de las lenguas de signos. 
El español o castellano es una lengua universal y policéntrica, con una enorme diversidad 
dialectal. Ninguna de sus variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que 
otra, ya que cada una de ellas tiene su norma culta. Es preciso, por tanto, que el alumnado 
aprenda a distinguir las características que obedecen a la diversidad geográfica de las 
lenguas, de otros rasgos relacionados con el sociolecto o con los diversos registros con 
los que un hablante se adecua a distintas situaciones comunicativas; y que utilice, sin 
inseguridades ni complejos, su variedad dialectal. Todo ello con la finalidad última de 
promover el ejercicio de una ciudadanía sensibilizada, informada y comprometida con los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

 
Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la información más 
relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su 
contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las posibilidades de 
disfrute y ocio. 
 

Desarrollar las estrategias de comprensión oral implica entender que la comunicación no 
es sino un constante proceso de interpretación de intenciones en el que entran en juego el 
conocimiento compartido entre emisor y receptor, así como todos aquellos elementos 
contextuales y cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e 
interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente poco la comunicación oral era 
siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación 
han ensanchado las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso 
desde la escuela a entornos comunicativos de carácter público. La escuela puede y debe 
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incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de diferentes ámbitos que sean 
significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social. 
La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que 
han de ser también objeto de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas (anticipar el 
contenido, retener información relevante en función del propio objetivo, distinguir entre 
hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del discurso) a 
las más avanzadas (identificar la intención del emisor, analizar procedimientos retóricos, 
detectar falacias argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto). 
En el ámbito social, el desarrollo escolar de las habilidades de interpretación de mensajes 
orales debe tener en cuenta la profusión de textos de carácter multimodal que reclaman 
una específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

 
Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, atendiendo a 
las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con 
actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como 
para intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales. 
 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la 
atención a los usos orales, que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de 
conocimiento. Las clases de lengua y literatura han de ofrecer contextos diversificados y 
significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en diálogos 
pedagógicamente orientados, estimulando así la construcción de conocimientos que 
hagan posible la reflexión sobre los usos tanto formales o informales, como espontáneos o 
planificados. 
La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, 
desplegar actitudes de escucha activa, expresarse con fluidez, claridad, además del tono y 
el registro adecuados. Así mismo, también es necesario conocer cómo poner en juego las 
estrategias de cortesía y de cooperación conversacional. La producción oral de carácter 
formal, monologada o dialogada, ofrece margen para la planificación, compartiendo por 
tanto estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la situación comunicativa, con 
su mayor o menor grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito 
comunicativo y el canal, los géneros discursivos —moldes en que han cristalizado las 
prácticas comunicativas propias de los diferentes ámbitos— ofrecen pautas para 
estructurar el discurso y para adecuar el registro y el comportamiento no verbal. Las 
tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la 
comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, favoreciendo también el 
registro de las aportaciones orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su 
posterior análisis, revisión y evaluación (autoevaluación y coevaluación). 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 

 



 

Comprender, interpretar y valorar textos escritos, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a 
necesidades e intereses comunicativos diversos y para construir conocimiento. 
 

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las 
prácticas de lectura y el conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, 
durante y después del acto lector, a fin de que alumnas y alumnos sean lectores 
potencialmente competentes, autónomos y críticos ante todo tipo de textos, sepan 
evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes 
propósitos de lectura en todos los ámbitos de su vida. 
Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más relevante en función 
del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias 
que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención 
comunicativa que subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Para 
ello, conviene acompañar los procesos lectores de los estudiantes de manera detenida en el 
aula, teniendo en cuenta además que la alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la 
enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las clases de lenguas han de 
diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos, creando contextos 
significativos para el trabajo con ellos en el aula, buscando la gradación y 
complementariedad en la complejidad de los textos (extensión, estructura, lenguaje, 
tema, etc.) y las tareas propuestas. Se hace aquí imprescindible la 
coordinación con otras materias del currículo, dada la especificidad de los géneros 
discursivos asociados a cada área de conocimiento, así como con las otras lenguas 
curriculares. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

 
Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de 
manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de 
ellos de carácter hipertextual y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de 
los «moldes» en que han cristalizado las prácticas comunicativas escritas propias de los 
diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la enseñanza-aprendizaje 
de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración 
de un texto escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que 
tiene al menos cuatro momentos: la planificación (determinación del propósito 
comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, además de la 
lectura y análisis de modelos), la textualización, la revisión (que puede ser autónoma pero 
también compartida con otros estudiantes o guiada por el profesorado) y la edición del 
texto final. 
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En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de 
apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de 
carácter académico. La composición del texto escrito ha de atender tanto a la selección y 
organización de la información o coherencia, la relación entre sus partes y sus marcas 
lingüísticas o cohesión, la elección del registro o adecuación, como a la corrección 
gramatical y ortográfica y la propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre 
el tono del escrito, la inscripción de las personas (emisor y destinatarios) en el 
discurso, y el lenguaje y estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión explícita 
sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2, CE1. 

 
Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, 
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un 
punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
 

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como 
principio estructurador de la sociedad moderna y herramienta esencial para hacer 
frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el alumnado adquiera 
habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, 
reconociendo cuándo se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal y evidenciando por tanto una 
actitud ética y responsable con la propiedad intelectual y con la identidad digital. 
Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma cooperativa, consulte 
fuentes de información variadas, fiables y seguras, en contextos sociales o 
académicos, para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya sea sobre 
temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, 
científica o cultural. Estos procesos de investigación deben tender al abordaje 
progresivamente autónomo de su planificación y organización, así como del respeto a 
las convenciones establecidas en la presentación de las producciones propias con las 
que se divulga el conocimiento adquirido: distribución en epígrafes; procedimientos 
de cita, notas, bibliografía y webgrafía; y combinación ajustada de diferentes 
códigos comunicativos en los mensajes multimodales. Es imprescindible también el 
desarrollo de la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión de su nuevo 
aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como un espacio creativo de aprendizaje, 
será el entorno ideal para la adquisición de esta competencia. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

 
Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, como fuente de placer y 
conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione progresivamente en cuanto a diversidad, 
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complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad 
lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
 

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado, que 
pasa por la dedicación de un tiempo periódico y constante de lectura individual, 
acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para configurar la autonomía y la 
identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda la vida. Es esencial la configuración 
de un corpus de textos adecuado, principalmente teniendo en cuenta obras andaluzas, 
formado por obras de calidad que posibiliten tanto la lectura autónoma como el 
enriquecimiento de la experiencia personal de lectura, y que incluya el contacto con 
formas literarias actuales, impresas y digitales, así como con prácticas culturales 
emergentes. Junto a ello, es recomendable trabajar para configurar una comunidad de 
lectores con referentes compartidos; establecer estrategias que ayuden a cada lector a 
seleccionar los textos de su interés, apropiarse de ellos y compartir su experiencia personal 
de lectura, estableciendo contextos en los que aparezcan motivos para leer, que partan de 
retos de indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular 
afectivamente a los lectores con los textos. A medida que la competencia se vaya 
afianzando, será posible reducir progresivamente el acompañamiento docente y 
establecer relaciones entre lecturas (más o menos complejas), así como entre formas de 
lectura propias de la modalidad autónoma y de la modalidad guiada. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, CCEC3. 

 
Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio andaluz, nacional y universal, utilizando 
un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y 
culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para 
conformar un mapa cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de 
intención literaria. 
 

Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental de 
las obras a otra que propicie un disfrute más consciente y elaborada y que abra las puertas 
a textos inicialmente alejados de la experiencia inmediata del alumnado. Para ello es 
necesario desarrollar habilidades de interpretación que favorezcan el acceso a obras cada 
vez más complejas, propiciando la comprensión profunda del texto, ahondando 
progresivamente en una lectura que vaya más allá de lo superficial para tratar de adentrarse 
en la intención y motivación del autor del texto, la verbalización de juicios de valor cada 
vez más argumentados y la construcción de un mapa cultural que conjugue los horizontes 
nacionales con los europeos y universales y las obras literarias con otras manifestaciones 
artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y formales que atraviesan 
épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar la 
creación de textos de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones 
formales de los diversos géneros. 
Dos son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer lugar, 
la lectura guiada y compartida en el aula de obras propias del patrimonio andaluz, 
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nacional y universal, que presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero que a 
la vez permitan, con la mediación docente, no solo su disfrute sino también la 
apropiación de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la inscripción de dichas 
obras en itinerarios temáticos o de género, integrados por textos literarios y no 
literarios de diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la 
evolución de los temas, tópicos y formas estéticas, ayudando a establecer vínculos 
entre el horizonte de producción y el horizonte actual de recepción. El diseño de 
itinerarios, en los que debe haber representación de autoras y autores, reclama una 
planificación consensuada a lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la 
complementariedad necesarias que permitan la adquisición gradual de las 
competencias interpretativas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

 
Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, 
para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las 
destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación crítica. 
 

El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la 
competencia metalingüística del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, 
argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar vinculado a los usos reales 
propios de los hablantes, mediante textos orales y escritos contextualizados. La reflexión 
metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de la 
lengua, estableciendo puentes con el conocimiento sistemático desde edades tempranas. 
Primero con un lenguaje común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir 
introduciendo de manera progresiva la terminología específica. Debe, además, integrar los 
niveles morfosintáctico, semántico y pragmático en el estudio de las formas lingüísticas. 
Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática, relacionando el 
conocimiento gramatical explícito y uso de la lengua a partir de la reflexión. Para ello hay 
que partir de la observación del significado y la función que las formas lingüísticas 
adquieren en el discurso, para llegar a la generalización y a la sistematización a partir 
de la manipulación de enunciados, el contraste entre oraciones, la formulación de 
hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos 
lingüísticos. En definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e 
interlingüística, para que los estudiantes puedan pensar y hablar sobre la lengua, de 
manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una 
mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

 
Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y 



 

desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético 
y democrático del lenguaje. 
 

Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes sean eficaces a la hora de 
comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se 
desentiendan de la insoslayable dimensión ética de la comunicación. 
En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a 
forjar relaciones interpersonales basadas en la empatía y el respeto, brindando 
herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la deliberación 
argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos 
discriminatorios y manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través 
de la palabra es un imperativo ético. En los ámbitos educativo, social y profesional, la 
educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio de una 
ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, 
más democráticas y más responsables en relación a los grandes desafíos que como 
humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del planeta, la erradicación de las 
infinitas violencias y las crecientes desigualdades. 

 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 
 
7.- SABERES . 
 

 
A. Las lenguas y sus hablantes 

 
LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
B. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 
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LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
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LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
C.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 

 

Es copia auténtica de documento 
 



 

LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.



 

 

LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
D. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
Lengua Castellana y Literatura (primer curso) 

 
Competencias específicas Criterios de 

evaluación Saberes básicos 
mínimos 

 
1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del 
reconocimiento de las lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y 
pluricultural de España, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de sus 
lenguas y las características de las principales variedades dialectales del 
español, como el andaluz, para favorecer la reflexión interlingüística, combatir 
los estereotipos y prejuicios lingüísticos y valorar esta diversidad como fuente 
de riqueza cultural. 

1.1. LCL.2.A.1. 
LCL.2.A.2. 
LCL.2.A.3. 
LCL.2.A.4. 
LCL.2.A.5. 

1.2. LCL.2.A.1. 
LCL.2.A.6. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 
construir conocimiento, formarse opinión y ensanchar las posibilidades de 
disfrute y ocio. 

2.1. LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.2. 
LCL.2.B.4. 

2.2. LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.2. 
LCL.2.B.3.1. 
LCL.2.B.3.2. 
LCL.2.B.4. 

3. Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y 
registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes 3.1. LCL.2.B.1. 

LCL.2.B.2. 
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géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa  LCL.2.B.3.1. 
y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos LCL.2.B.3.3. 
personales como para intervenir de manera activa e informada en diferentes LCL.2.B.4. 
contextos sociales.  

3.2. LCL.2.B.1. 
  LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.1. 
  LCL.2.B.3.3. 
  LCL.2.B.4. 

4. Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico y diferentes propósitos 4.1. LCL.2.B.1. 
de lectura, textos escritos, reconociendo el sentido global y las ideas principales  LCL.2.B.2. 
y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el  LCL.2.B.3.1. 
contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad con el fin de construir  LCL.2.B.3.4. 
conocimiento y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos  LCL.2.B.3.6. 
diversos.  LCL.2.B.4. 

 4.2. LCL.2.B.1. 
  LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.1. 
  LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.B.4. 

5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 5.1. LCL.2.B.1. 
adecuados y correctos atendiendo a las convenciones propias del género  LCL.2.B.2. 
discursivo elegido, para construir conocimiento y dar respuesta de manera  LCL.2.B.3.1. 
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas.  LCL.2.B.3.5. 

  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.B.4. 
 5.2. LCL.2.B.1. 
  LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.1. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.B.4. 

6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de 6.1. LCL.2.B.2. 
manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en  LCL.2.B.3.4. 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y  LCL.2.B.3.5. 
desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento para  LCL.2.B.3.6. 
comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y personal a la par que   
respetuoso con la propiedad intelectual. 

6.2. LCL.2.B.2. 
  LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 
 6.3. LCL.2.B.2. 

 
 

  LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.B.3.6. 

7. Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas, 7.1. LCL.2.B.3.4. 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que se  LCL.2.B.3.6. 
enriquezca progresivamente en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de  LCL.2.C.1. 
las obras, y compartir experiencias de lectura para construir la propia identidad  LCL.2.C.2. 

 
 

lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 7.2. LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.6. 
  LCL.2.C.1. 
  LCL.2.C.2. 



 

 

8. Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio 8.1. LCL.2.B.3.4. 
andaluz, nacional y universal, utilizando un metalenguaje específico y  LCL.2.B.3.5. 
movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales  LCL.2.C.1. 
que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras  LCL.2.C.2. 
manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar 
las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención 
literaria. 

  

8.2. LCL.2.B.3.4. 
LCL.2.B.3.5. 
LCL.2.C.1. 

  LCL.2.C.2. 
 8.3. LCL.2.B.3.4. 
  LCL.2.B.3.5. 
  LCL.2.C.1. 
  LCL.2.C.2. 

9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y 9.1. LCL.2.B.3.5. 
reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones  LCL.2.D.1. 
lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la  LCL.2.D.2. 
conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar  LCL.2.D.3. 
las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e  LCL.2.D.4. 
interpretación crítica.  LCL.2.D.5. 

  LCL.2.D.6. 
  LCL.2.D.7. 
 9.2. LCL.2.D.2. 
  LCL.2.D.3. 
  LCL.2.D.6. 
 9.3. LCL.2.D.1. 
  LCL.2.D.2. 
  LCL.2.D.4. 
  LCL.2.D.5. 
  LCL.2.D.6. 
  LCL.2.D.7. 

10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 10.1. LCL.2.A.6. 
democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos  LCL.2.B.1. 
de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando  LCL.2.B.3.1. 
los abusos de poder a través de la palabra para favorecer un uso no solo eficaz 
sino también ético y democrático del lenguaje. 

  

10.2. LCL.2.B.1. 
LCL.2.B.3.1. 

 
 
 
8.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 
 

Competencia específica 1 
1.1. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 



 

 

2.2. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 
y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 
personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando 
las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre 
sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.2. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.1. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.3. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 
y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y 
manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.1. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.2. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.1. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.2. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y 
universal. 

 

Competencia específica 9 
9.1. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.2. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.3. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.1. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
9.-ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE DE 
LOS ALUMNOS. 

 
9. 1. Procedimientos de evaluación. 
Según el artículo 9 de la instrucción conjunta 1/2022 de 13 de junio, se establecen los siguientes 

procedimientos de evaluación si el desarrollo de la PD lo permite: 
2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o 
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se 
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

 

9. 2  Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 
Según el artículo 9 de la instrucción conjunta 1/2022 de 13 de junio, se establecen los siguientes criterios de 

corrección: 
3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de 

establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que 
permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los 
criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los 
cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 
6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
 

 
9. 3 Criterios de Recuperación. 
Las evaluaciones suspensas se recuperarán a partir de los criterios no superados. De manera general, se 

utilizarán los mismos instrumentos que se llevaron a cabo durante la evaluación anterior, salvo que el desarrollo 
educativo del alumnado o de la PD aconsejen otro instrumento. 

 

9. 4 Obtención de la nota de evaluación. 
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La nota de evaluación obtenida será la media aritmética de todos los criterios de evaluación. Deberán estar 
superados todos los criterios para superar la evaluación. Dichos criterios tienen asociados procedimientos de 
evaluación relacionados con los mismos, que permiten la obtención de competencias específicas. 

Al ser la nota de cada evaluación de carácter informativo, la nota ordinaria será igualmente la media 
aritmética de todos los criterios de evaluación. 

En caso de trabajarse un mismo criterio en distintas etapas del curso, a juzgar por los saberes asociados, ser 
realizará la nota media de dicho criterio. 

 
 

 
10.- METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

 
1. Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, las situaciones 

de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo 
para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los 
intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de 
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana 
y al entorno inmediato. 

3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, 
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes 
situaciones y contextos. 

4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de 
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con 
las prácticas sociales y culturales de la comunidad. 

5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y 
tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado 
de los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 

7. Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo recogido en las 
orientaciones del Anexo VII de la presente Instrucción. 

 

Además: 
La metodología será activa y participativa, partirá de los intereses y la motivación del alumnado, estará 

orientada al desarrollo de situaciones se aprendizaje que posibiliten la creación de productos finales interesantes y 
motivadores para el alumnado, tales como obras de teatro, cómics, campañas publicitarias, materiales y aplicaciones 
web. 

 
 
 
 
 
 



 

 

11.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 
 

Según el RD 217/2022 de 29 de marzo, se establecen los distintos principios: 
Artículo 20. Alumnado con necesidades educativas especiales. 
1. La escolarización del alumnado que presenta necesidades educativas especiales se regirá por los principios 

de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia 
en el sistema educativo. 

2. Las administraciones educativas establecerán las condiciones de accesibilidad y diseño universal y los 
recursos de apoyo, humanos y materiales, que favorezcan el acceso al currículo del alumnado con necesidades 
educativas especiales, y adaptarán los instrumentos, y en su caso, los tiempos y apoyos que aseguren una correcta 
evaluación de este alumnado. 

3. Con este propósito, las administraciones educativas establecerán los procedimientos oportunos para 
realizar adaptaciones de los elementos del currículo que se aparten significativamente de los que determina este real 
decreto cuando se precise de ellas para facilitar a este alumnado la accesibilidad al currículo. Dichas adaptaciones se 
realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias y contendrán los referentes que serán de 
aplicación en la evaluación de este alumnado, sin que este hecho pueda impedirles la promoción o la titulación. 

4. Sin menoscabo de lo dispuesto en los apartados 5, 6 y 7 del artículo 16, la escolarización de este alumnado 
en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que 
ello favorezca la adquisición de las competencias establecidas y la consecución de los objetivos de la etapa. 

5. La identificación y la valoración de las necesidades educativas de este alumnado se realizarán, lo más 
tempranamente posible, por profesionales especialistas y en los términos que determinen las administraciones 
educativas. En este proceso serán preceptivamente oídos e informados los padres, madres, tutores o tutoras legales 
del alumnado. Las administraciones educativas regularán los procedimientos que permitan resolver las discrepancias 
que puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del menor y la voluntad de las familias que 
muestren su preferencia por el régimen más inclusivo. 

Artículo 21. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje. 
1. La identificación del alumnado con dificultades específicas de aprendizaje, así como la valoración de 

dichas dificultades y la correspondiente intervención, se realizará de la forma más temprana posible y en los 
términos que determinen las administraciones educativas. 

2. La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su 
no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 22. Alumnado con integración tardía en el sistema educativo español. 
1. La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo español se realizará 

atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. Cuando presente graves carencias en la 
lengua o lenguas oficiales de escolarización, recibirá una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su 
escolarización en los grupos ordinarios, con los que compartirá el mayor tiempo posible del horario semanal. 

2. Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de dos o más cursos podrán ser 
escolarizados en un curso inferior al que les correspondería por edad. Para este alumnado se adoptarán las medidas 
de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permitan continuar 
con aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporarán al grupo correspondiente a 
su edad. 



 

 

Artículo 23. Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
En los términos que determinen las administraciones educativas, se podrá flexibilizar la escolarización del 

alumnado con altas capacidades intelectuales, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización 
en la etapa o reducirse un curso la duración de la misma, cuando se prevea que son estas las medidas más adecuadas 
para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

 

Así, se establecen los siguientes instrumentos: 
ANEE: ACS realizada por orientación y el profesorado. 
Alumnado con necesidades específicas: Programas de Refuerzo realizados por el profesorado con la 

colaboración del departamento de orientación. 
Alumnado con incorporación tardía al sistema educativo español: Programas de refuerzo hechos en 

colaboración con el departamento de orientación y el profesorado de ATAL. 
Alumnado con altas capacidades intelectuales: Programas de ampliación. 
 

 
 

 
12.- ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS Y ALUMNAS DE ESO 
CON MATERIAS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA. 

 
No procede. 
 

13.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 
 
 
Actividades Complementarias. Incardinadas en las actividades generales desarrolladas en el 

Centro, se realizarán todas aquellas que, por acuerdo de los Órganos Colegiados, en colaboración 
con el Departamento de Actividades Extraescolares y Complementarias, así se requirieran. 
Especialmente en el Día de la Lectura en Andalucía, la No Violencia y aquellas otras que estén 
relacionadas con la Igualdad entre hombre y mujeres, Educación para la Paz y Educación 
Medioambiental, así como las acordadas para el Día de la Constitución, Día de la Memoria 
Democrática, Día del Flamenco y el Día de Andalucía.  



 

 

 

PROGRAMACIÓN DEL CURSO 

 
1) MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
Libro de texto: 
 
Lengua castellana y literatura de 1º de ESO, Proyecto Ítaca, editorial Sansy. El libro de texto es indispensable 

como guía.  
 
Libros del Plan de Lectura 
- El valle de los lobos, de Laura Gallego 
- La maldición del maestro, de Laura Gallego 
- Charlie y la fábrica de chocolate, de Roald Dahl 
 
 
Material  complementario: 
Textos, gráficos, cuadros, tablas, etc 
Noticias y artículos de prensa: a través de estos textos se pretende acercar a los alumnos al conocimiento, 

comprensión y análisis de noticias y temas de actualidad, lo que les permitirá ser críticos ante la realidad que nos 
rodea. 

Libros de lectura juvenil. Se partirá de libros cercanos a los intereses y expectativas de los alumnos.  
Materiales de refuerzo y profundización. 
Actividades interactivas, animaciones, vídeos, autoevaluaciones, etc de la página web de la editorial Sansy. 
Uso habitual de las TIC: 
www.sansyediciones.es 
www.librosvivos.net 
 
 
 
2) RELACIÓN DE COMPETENCIAS, UNIDADES DIDÁCTICAS, ORGANIZACIÓN 

Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS. 
 

Código Competencias a trabajar durante el curso 
CL Competencia lingüística. 
CM Competencia matemática. 

CIMF Competencia de interacción con el mundo físico. 
CTICD Competencia de tratamiento de la información y competencia digital. 
CAC Competencia artística y cultural. 
CSC Competencia social y ciudadana. 
CAA Competencia de aprender a aprender. 
CAIP Competencia de autonomía e iniciativa personal. 

 

www.sansyediciones.es
http://www.librosvivos.net/


 

 

 
Unidad 

didáctica Título Temporización, 
horas previstas 

1 SIÉNTETE A GUSTO 14 
2 APRENDER PARA LA VIDA 14 
3 IGUALES 15 
4 LA ÚNICA LUCHA ES LA PAZ 15 
5 NO NOS DA IGUAL 14 
6 ALIMENTANDO ESPERANZA 16 
7 SIEMBRA FUTURO 14 
8 AHORA ES EL MOMENTO 15 
9 REPASAMOS 15 

TOTAL 132 
 



 

 

3) UNIDADES DIDÁCTICAS. (Programación de aula) 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido 
general y la información más relevante, identificando el punto de vista y la 
intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido, para 
construir conocimiento, para formarse opinión y para ensanchar las 
posibilidades de disfrute y ocio. 

 
Saberes: 

 

Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
 

         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 
 

Comunicación 
 

LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
            
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

Unidad 
Nº:1 SIÉNTETE A GUSTO 

Nº de Horas 
Previstas:  14 

  

 



 

 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
 

                      Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

 autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.



 

 

LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 

Criterios de evaluación: 

Competencia específica 2 
2.3. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 
2.4. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
 

3.3. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.3. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 
y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 
personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando 
las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre 
sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.4. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
 

 
 

Es copia auténtica de documento 
 



 

 

5.3. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.4. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.4. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.5. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.6. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 
y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y 
manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.3. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.4. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.4. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
 

Competencia específica 9 
9.4. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.5. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 

 



 

 

Competencia específica 10 
10.3. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.4. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

 
Competencias específicas: 
 

Saberes: 
 

E. Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
F. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación.  
LCL.2.B.2.4. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
 

           LCL.2.B.3. Procesos 
 

LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 

Unidad 
Nº:2 APRENDER PARA LA VIDA 

Nº de Horas 
Previstas:  14 

  



 

 

LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

          LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
 
G.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector.  
LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los propios gustos e 
identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 

Es copia auténtica de documento 
 

 



 

 

           LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
H. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 2 
2.5. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 
2.6. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.4. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

 



 

 

3.5. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.5. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 
y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 
personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando 
las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre 
sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.6. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
 

 

Es copia auténtica de documento 
 



 

 

5.5. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.6. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.7. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.8. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.9. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la búsqueda 
y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación en el uso y 
manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.5. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.6. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.5. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.6. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.7. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, a 
partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional y 
universal. 

 

Competencia específica 9 
9.6. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.7. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.8. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
 
10.5. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
Saberes: 

 
I. Las lenguas y sus hablantes 

 
LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 

Unidad 
Nº:3 IGUALES Nº de Horas 

Previstas:  15 
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LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
J. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 
LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

 



 

 

 
LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
K.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 



 

 

LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
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LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
L. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 

 
 
  
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.3. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.4. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.7. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 

 



 

 

códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 
2.8. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.6. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.7. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.7. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 
y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 
personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando 
las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre 
sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.8. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos evaluando 
su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.7. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.8. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.10. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.11. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.12. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.7. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.8. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.8. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.9. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.10. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.9. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.10. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.11. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.6. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.7. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
 

Saberes: 
 

M. Las lenguas y sus hablantes 

Unidad 
N.º:4 LA ÚNICA LUCHA ES LA PAZ Nº de Horas 

Previstas:  15 
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LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
N. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 



 

 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
O.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 



 

 

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
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LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
P. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.5. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.6. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.9. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función 
de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 



 

 

2.10. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.8. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.9. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.9. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante 
y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en ámbitos 
personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, realizando 
las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la relación entre 
sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que subyace a dichos 
textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.10. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.9. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.10. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.13. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.14. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.15. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.9. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.10. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.11. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.12. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.13. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.12. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.13. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.14. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.8. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.9. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
 

Saberes: 
 
 

Unidad 
Nº:5 NO NOS DA IGUAL Nº de Horas 

Previstas:  14 
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Q. Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
R. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 



 

 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
S.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 



 

 

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
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LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
T. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.7. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.8. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.11. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 



 

 

2.12. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.10. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.11. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.11. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en 
ámbitos personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, 
realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.12. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.11. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.12. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.16. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.17. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.18. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.11. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.12. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.14. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.15. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.16. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.15. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.16. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.17. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.10. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.11. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
 

 
 
 Saberes: 
 

Unidad 
Nº:6 ALIMENTANDO ESPERANZA 

Nº de Horas 
Previstas:  16 

  

 

Es copia auténtica de documento 
 



 

 

U. Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
V. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 



 

 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
W.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 



 

 

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
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LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
X. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.9. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.10. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.13. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 
2.14. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 

 



 

 

calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.12. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.13. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.13. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en 
ámbitos personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, 
realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.14. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.13. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.14. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.19. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.20. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.21. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.13. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.14. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.17. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.18. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.19. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.18. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.19. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.20. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.12. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.13. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
 

Saberes: 
 
 

Unidad 
Nº:7 SIEMBRA FUTURO 

Nº de Horas 
Previstas:  14 
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Y. Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
Z. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 



 

 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
AA.  Educación 

literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 



 

 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.

Es copia auténtica de documento 
  



 

 

LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
BB. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.11. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.12. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.15. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 



 

 

2.16. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.14. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.15. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.15. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en 
ámbitos personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, 
realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.16. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.15. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.16. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.22. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.23. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.24. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.15. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.16. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.20. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.21. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.22. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.21. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.22. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.23. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.14. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.15. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
 

Saberes: 
 
 

Unidad 
Nº:8 AHORA ES EL MOMENTO 

Nº de Horas 
Previstas:  15 
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CC. Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
DD. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 



 

 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
EE.  Educación 

literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 



 

 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 
LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
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LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
FF. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.13. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.14. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.17. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 



 

 

2.18. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.16. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.17. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.17. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en 
ámbitos personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, 
realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.18. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.17. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.18. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.25. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.26. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.27. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.17. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.18. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.23. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.24. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.25. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.24. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.25. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.26. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.16. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.17. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Competencias específicas: 
 

Saberes: 
 
 

Unidad 
Nº:9 REPASAMOS Nº de Horas 

Previstas:  15 
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GG. Las lenguas y sus hablantes 
 

LCL.2.A.1. Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística 
del centro. Las familias lingüísticas y las lenguas del mundo. 
LCL.2.A.2. Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica 
y nociones básicas. Diferencias entre plurilingüismo y diversidad dialectal. 

           LCL.2.A.3. Aproximación a las lenguas de signos. 
LCL.2.A.4. Comparación de rasgos de las principales variedades dialectales del español, 
con especial atención a la modalidad lingüística andaluza. 

         LCL.2.A.5. Iniciación a la reflexión interlingüística. 
         LCL.2.A.6. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de evitarlos. 

 
HH. Comunicación 

 
LCL.2.B.1. Contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los interlocutores; 
propósitos comunicativos e interpretación de intenciones; canal de comunicación y 
elementos no verbales de la comunicación. 

 
           LCL.2.B.2. Géneros discursivos 

 
LCL.2.B.2.1. Secuencias textuales básicas, con especial atención a las narrativas, 
descriptivas, dialogadas y expositivas. 
LCL.2.B.2.2. Propiedades textuales: coherencia, cohesión y 
adecuación. LCL.2.B.2.3. Géneros discursivos propios del 
ámbito personal: la conversación. LCL.2.B.2.4. Géneros 
discursivos propios del ámbito educativo. 
LCL.2.B.2.5.Géneros discursivos propios del ámbito social. Redes sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital. Riesgos de desinformación, manipulación y vulneración 
de la privacidad en la red. Análisis de la imagen y elementos paratextuales de los textos 
icónico-verbales y multimodales. 

 
           LCL.2.B.3. Procesos 

 
LCL.2.B.3.1. Interacción oral y escrita de carácter informal. Tomar y dejar la palabra. 
Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los conflictos. 
LCL.2.B.3.2. Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus partes, 
selección y retención de la información relevante. Detección de usos discriminatorios del 
lenguaje verbal y no verbal. 
LCL.2.B.3.3. Producción oral formal. Planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de exposición. Elementos 
no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal. 
LCL.2.B.3.4. Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus partes. La 
intención del emisor. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico. 
LCL.2.B.3.5. Producción escrita. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes 
soportes. Corrección gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para 
la organización del pensamiento: toma de notas, esquemas, mapas conceptuales, 
definiciones, resúmenes, etc. 

 



 

 

LCL.2.B.3.6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de la información con 
criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; análisis, valoración, reorganización y síntesis 
de la información en esquemas propios y transformación en conocimiento; comunicación 
y difusión creativa y respetuosa con la propiedad intelectual. Utilización de plataformas 
virtuales para la realización de proyectos escolares.     

                      LCL.2.B.4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 
 

LCL.2.B.4.1. Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en los 
textos: formas de deixis, personal, temporal y espacial, y procedimientos de 
modalización. 

           LCL.2.B.4.2. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación  
                de       comunicación. 

LCL.2.B.4.3. Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, explicativos, de 
orden y de contraste. Mecanismos de referencia interna gramaticales como sustituciones 
pronominales y léxicos (repeticiones, sinónimos, hiperónimos y elipsis). 
LCL.2.B.4.4. Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos de 
pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso relatado. 
LCL.2.B.4.5. Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos. 
Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores ortográficos en soporte 
analógico o digital. 
LCL.2.B.4.6. Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

 
II.  Educación literaria 

                    LCL.2. C.1. Lectura   

autónoma 

LCL.2.C.1.1. Implicación en la lectura de manera progresivamente autónoma a partir de 
una preselección de textos variados que incluyan obras de autoras y autores, con especial 
atención al patrimonio literario andaluz. Reflexión sobre los textos y sobre la propia 
práctica de lectura sustentada en modelos. 
LCL.2.C.1.2. Selección de obras variadas de manera orientada a partir de la exploración 
guiada de la biblioteca escolar y pública disponible. 
LCL.2.C.1.3. Participación activa en actos culturales vinculados con el 
circuito literario y lector. LCL.2.C.1.4. Estrategias de toma de conciencia de los 
propios gustos e identidad lectora. 
LCL.2.C.1.5. Expresión, de la experiencia lectora, con apoyo de ejemplos y utilizando 
progresivamente un metalenguaje específico. Apropiación y recreación de los textos leídos. 
LCL.2.C.1.6. Estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora para 
establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales. 
LCL.2.C.1.7. Estrategias para la recomendación de las lecturas, en soportes variados o 
bien oralmente entre iguales. 

 
LCL.2.C.2. Lectura guiada 

 



 

 

LCL.2.C.2.1. Lectura de obras y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario andaluz, nacional y universal, inscritas en 
itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores. 
LCL.2.C.2.2. Estrategias y modelos de construcción compartida de la interpretación de 
las obras. Conversaciones literarias, con la incorporación progresiva de metalenguaje 
específico. 
LCL.2.C.2.3. Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la 
construcción del sentido de la obra. Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de 
sus efectos en la recepción. 
LCL.2.C.2.4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras 
manifestaciones artísticas y culturales, como el flamenco, y con las nuevas formas de 
ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. 
LCL.2.C.2.5. Estrategias, modelos y pautas para la expresión, a través de procesos y 
soportes diversificados, de la interpretación y valoración personal de obras y fragmentos 
literarios. 

LCL.2.C.2.6. Lectura con perspectiva de género. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados. 
LCL.2.C.2.7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, apropiación y oralización implicados.
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LCL.2.C.2.8. Creación de textos a partir de la apropiación de las convenciones del 
lenguaje literario y en referencia a modelos dados. 

 
JJ. Reflexión sobre la lengua 

 
LCL.2.D.1. Estrategias para la construcción guiada de conclusiones propias sobre el 
sistema lingüístico. Observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas. Manipulación de estructuras, formulación de hipótesis, contraejemplos, 
generalizaciones y contraste entre lenguas, utilizando el metalenguaje específico. 
LCL.2.D.2. Observación de las diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y 
lengua escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 
LCL.2.D.3. Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados). 
LCL.2.D.4. Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras 
(funciones sintácticas), y conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) y sintácticos 
para el cambio de categoría. 
LCL.2.D.5. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple. 
Observación y transformación de enunciados de acuerdo con estos esquemas y uso de la 
terminología sintáctica necesaria. Orden de las palabras y concordancia. 
LCL.2.D.6. Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión sobre 
los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en función del contexto y el propósito comunicativo. 
LCL.2.D.7. Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y manuales de 
gramática. para obtener información gramatical básica. 

 
 
 

Criterios de evaluación:  
 

Competencia específica 1 
1.15. Reconocer las lenguas de España y algunas de las variedades dialectales del español, 
con atención especial a la modalidad lingüística andaluza identificando algunas nociones 
básicas de las lenguas, tanto de España como familiares del alumnado, y contrastando 
algunos de sus rasgos en alguna de las manifestaciones orales, escritas o multimodales. 
1.16. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración de la riqueza cultural, lingüística y dialectal. 

 

Competencia específica 2 
2.19. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en 
función de las necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y 
multimodales sencillos de diferentes ámbitos, incorporando prácticas discursivas que 
sean significativas para el alumnado, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos y desarrollando las destrezas específicas básicas que se requieren para la 
comprensión e interpretación de mensajes orales. 

 



 

 

2.20. Valorar de manera progresivamente autónoma la forma y el contenido de textos 
orales y multimodales sencillos que sean significativos para el alumnado, evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleados para hacer frente a los riesgos de manipulación 
y desinformación. 

 

Competencia específica 3 
3.18. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas, organizando el contenido, sobre 
temas de interés personal, social y educativo ajustándose progresivamente a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, coherencia, 
cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 
3.19. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales informales, en el 
trabajo en equipo y en situaciones orales formales básicas de carácter dialogado, con 
actitudes de escucha activa y estrategias de cooperación conversacional y cortesía 
lingüística. 

 
Competencia específica 4 

4.19. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más 
relevante y la intención del emisor de textos escritos y multimodales sencillos en 
ámbitos personales y educativos, que respondan a diferentes propósitos de lectura, 
realizando las inferencias necesarias que permitan de manera básica reconstruir la 
relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar con sentido crítico sobre su forma y contenido. 
4.20. Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado. 

 
Competencia específica 5 
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5.19. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales básicos y sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y canal, enfatizando los 
usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas conceptuales o resúmenes, 
y en la elaboración de textos de carácter académico; redactar borradores y revisarlos con 
ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 
5.20. Incorporar progresivamente algunos procedimientos básicos para enriquecer los 
textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con precisión léxica y 
corrección ortográfica y gramatical. 

 
Competencia específica 6 

6.28. Localizar y seleccionar de manera dirigida información procedente de diferentes 
fuentes; organizarla e integrarla en esquemas propios y reelaborarla, atendiendo a 
esquemas dados. 
6.29. Elaborar trabajos de investigación de manera dirigida sobre temas de interés, 
personal a partir de la información seleccionada, teniendo en cuenta las características 
propias de este tipo de textos. 
6.30. Iniciarse en hábitos de uso seguro de las tecnologías digitales en relación a la 
búsqueda y la comunicación de la información, comprendiendo la necesidad de formación 
en el uso y manejo de Internet. 

 

Competencia específica 7 
7.19. Leer textos seleccionados, dejando constancia del propio itinerario lector y de la 
experiencia de lectura a través de diferentes soportes, de manera que se materialice 
progresivamente la construcción de un conocimiento y gusto por la lectura. 
7.20. Compartir la experiencia de lectura en algún soporte relacionando el sentido de la 
obra con la propia experiencia biográfica y con su contexto educativo y social. 

 

Competencia específica 8 
8.26. Leer y explicar de manera guiada la interpretación de los fragmentos literarios 
leídos, estableciendo algunas relaciones de sus elementos constitutivos con los 
principios básicos de los géneros y subgéneros literarios. 
8.27. Identificar de manera guiada características literarias y culturales en los textos leídos, 
en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 
8.28. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, 
a partir de la lectura de obras o fragmentos significativos del patrimonio andaluz, nacional 
y universal. 

 

Competencia específica 9 
9.27. Revisar los propios textos de manera guiada, iniciándose en el uso de un 
metalenguaje específico, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión 
lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 
9.28. Explicar de manera guiada la interrelación entre el propósito comunicativo y las 
elecciones lingüísticas del emisor, utilizando el conocimiento explícito de la lengua y un 
metalenguaje específico. 



 

 

9.29. Formular generalizaciones de manera guiada sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación y transformación 
de enunciados, iniciándose en el uso de un metalenguaje específico y consultando de 
manera guiada diccionarios, manuales y gramáticas. 

 

Competencia específica 10 
10.18. Identificar y evitar los usos discriminatorios de la lengua y los abusos de poder a 
través de la palabra a partir de la reflexión sobre los elementos lingüísticos, textuales y 
discursivos utilizados que rigen la comunicación entre las personas. 
10.19. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y la búsqueda de 
consensos en alguno de los ámbitos (personal, educativo o social), tomando conciencia 
de la importancia de los valores y las normas. 

 
Criterios de corrección: 
 

Se utilizará como criterio de corrección, el grado de superación de cada uno de los criterios de evaluación. 
Siguiendo la normativa vigente, según el artículo octavo de la Instrucción 13/2022, se usará la rúbrica que 

establece los niveles de consecución de cada criterio: 1 a 4: insuficiente; 5: suficiente; 6: bien; 7-8: notable; 9 y 10: 
sobresaliente. 

En caso de que un criterio se repita en varias unidades, debido a los distintos saberes básicos, se hará una 
media aritmética de dichas veces que se repite. 

Siguiendo la normativa, todos los criterios tendrán el mismo peso. 
La nota final de cada evaluación será la media de todos los criterios superados. 
La nota ordinaria será la media de todos los criterios superados. 
 

Criterios de recuperación: 
Se realizará una recuperación de criterios no superados al inicio de la siguiente evaluación. Se repetirán en 

junio como parte de la evaluación continua. 
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PROGRAMACIÓN DE ATENCIÓN EDUCATIVA 1º DE LA ESO  

 
 
La nueva ley de educación, LOMLOE, ha supuesto cambios en las materias de Primaria y Secundaria. Y, 

además, ha creado nuevas asignaturas o espacios, como el que queda para los alumnos que no cursen Religión: 
Atención educativa, MAE o similares. 

En primer lugar, el Gobierno ha establecido las nuevas enseñanzas mínimas en el Real Decreto 217/2022.  
En segundo lugar, la LOMLOE propone modificaciones en la asignatura de Religión: 
    • Es voluntaria para los alumnos. 
    • Se reduce la carga horaria mínima a 1 hora semanal. 
    • Las calificaciones obtenidas en esta materia no cuentan para la nota media académica. 
    • No se ha creado una «asignatura espejo». 
El decreto habla de que aquellos alumnos que elijan no cursar Religión recibirán «la debida atención 

educativa».  
 «Esta atención se planificará y programará por los centros de modo que se dirijan al desarrollo de las 

competencias clave: 
    • a través de la realización de proyectos significativos para el alumnado y 
    • de la resolución colaborativa de problemas,  
    • reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad». 
«En todo caso, las actividades propuestas irán dirigidas a reforzar los aspectos más transversales del 

currículo, favoreciendo la interdisciplinariedad y la conexión entre los diferentes saberes». 
Junto con lo que se puede abarcar en Atención educativa también hay algunas pautas sobre lo que no se 

debería hacer: 
Las actividades a las que se refiere este apartado en ningún caso comportarán el aprendizaje de contenidos 

curriculares asociados al conocimiento del hecho religioso ni a cualquier área de la etapa. 
Por otro lado, que no sea un espacio para avanzar en otras materias, lo cual supondría un agravio 

comparativo frente a los alumnos de Religión. 
  Dicho esto, trabajaremos valores y educación emocional: 
confianza, talento, autenticidad, amor, resilencia, aceptación, intimidad, autoestima, cuidado de uno mismo, 

aprender a jugar, fortaleza, autocontrol, respeto, perdón generosidad, orden de prioridades, vínculos, paz, resolución 
de conflictos y amistad, entre otros. 

       
MATERIALES 
 Programa de valores y educación emocional Talentum.  
Son 5 libros: 
Talentum 1: No puedes ser feliz si tienes miedo 
Talentum 2: Me centro en intentar ser buena persona 
Talentum 3: Puedes estar bien aceptándote como eres 
Talentum 4: Nunca una excusa nos hizo ganar un partido 
Talentum 5: podemos superar los pensamientos negativos 
Los alumnos conocerán historias de superación y ejemplos reales de valores como el respeto, la aceptación, 

el amor, la responsabilidad, la generosidad o la empatía. Y con herramientas de educación emocional para trabajar 
individualmente o por grupos. 

METODOLOGÍA 
Utilizamos  metodologías activas diferentes, como debates, proyectos, simulaciones, role-plays… y también 

una gran variedad de recursos y formatos (películas, entrevistas, noticias, canciones, youtubers, documentales, 
testimonios, etc.), siempre a través del hilo conductor de una historia. 
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